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DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA

GOBERNACION

Santiago de Cali, diciemb¡e21 de2006

SECR.ETARIAGENERAL

I¡formo a usted que en la fccha, se recibió de la Honorable Asamblea
Depe¡tamental el proyecto de oadenanza No. 292 de dici€mbre I I de
2006, "Pormedio de lacuals€ auto¡ize laeÍrisión de la EstañpillaPro-
Salud Departa¡nental y s€ dicta¡ otr¿s disposiciones".

lFdo) DORYS VAIERO OLAYA
Secretaria Ceneral

Sanliago de Cali, diciembre2l de2006.

ORDENA¡ÍZA No. 22ó DE DICIEMBRE 27 DE 2006

Proyecto de O¡denarEa No. 292 de dici€mbre I I de 2006, "Po¡ medio
de la cu¡l s€ auto¡iza la emisión de la Est¡mpilla Pro-Salud Departamenra¡
y se dictan otr¿s disposiciones".

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL
CAUCA, SA¡{CIONA sin objeciones la ordena¡za que aritecede, por
reunr¡ los requisrros legales coraespondientes.

PIIBLIQT'ESE SANCIONADA Y CTJMPLASE

(Fdo) ANGELINO GAR.ZON
Gob€mado¡ del Valle del Cauca

Asamblea Departamental delValle del Cauca

_ Secretala Gener¿l

ORDENANZA No. 226DE 200ó

{urcremDfe I /  I

"POR MEDIO I'E LA CUAI SE AUTORIZA LA EMISION DE LA
ESTAMPILLA PRO SALUD DEPARTAMENTAI Y SE DICTA¡¡
OTRAS DISPOSICIONES".

LA ASAMBLEA DEL DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL
CAUCA, en uso de sus at¡ibuciones constituciones y legales y en
especial las conferidas por la Ley 669 de Julio 30 dc 2001.

ORDENA:

ARTiCULO PRIM[,RO.- EMISION: Auto¡iz¡se la emisrón de la
Estampilla Pro-Salud Depanamentalen el Depanamento delValle del
Cauc¿.

ARTICI,ILO SEGT'¡IDO.- CUANTIA MAXIMA DE LA EI/flSION:
La cuantla máxima de la €misión será por la suma de doscicntos Eein!á
y un mil(231.000) sale¡iosmlnimos mensuales legales vigentes.

ARTfcULo TERCERO: DESTINACIóN.- Los i¡gresos que sc
rccauden por la Estampilla Pro Salud Dcpaf¡¡nental, se destina¡án pa¡a
¡a red hospitalaria del Depa¡ta¡nento delValle del Cauca, afectada por
el no pago de los excedentes de factu¡ación, quc atiende la pobl¿ción
pobre no ¿segr¡ráda o asegureda en los serviclos d€ salud no cubie¡tos por
el plan obli&toriode salud subsidiado POS-S, en los distintos municipios
del Depalamento del Vallc del Cauca.

ARÍCIJLO CUARTO: DISTRtr¡UC!ÓN.- Elr.cdudo de la EsEmpilla
Pro Salud Dcpanarnental s€rá disEibuido dc la siguiente manera:

a) El 20olo de I total r€caudado se destina a los fondos dc p€nsiones dc
saludde conformidad con locstablccidocn elatlculo4T dc la ley 863
de 2003.
b) El t0% restant€ s€ disEibui¡á entc las entidades que conforma¡ la acd
hospitala¡ia dcl Depa¡r¡¡nonto.
La dist¡ibución anr¡al dc cad¡ entidad hospitalaria sc ob¡endrá por
promedio pondcrado, tcniendo en cuenta los siguicntcs factor€s: l) El
pe. caprta de 16 población pobre no ¿segu¡ada;2) El monto de los
excedentes de factu¡ación; l) La proporción de s€avicios no POS-S
ofetados.
Pa¡aelano 2007,Ia disEibución según los factorcs Dencionodos será la
slgurenle:

ENTIDADESBE¡TEFICIARIAS Y.

E.S.E. Hospital Depanamental de Cqf¡go 6,3
E.S.E. Hosp¡¡alTomás Unbc Uribe deTulúa 6,t
E.S.E. Hosprtal Sa¡ Rafael de Zarz¡l 7,t
E.S.E. Hospital San Esteba¡ dc Roldadillo 7,t
E.S.E. Hospilal Centenario dc Sevilla 5,3
E.S.E. Hospitál Isaias Duate Cancino de Csli 5,3
E.S.E. Hospital Univ€rsitario Psiqurátrico del Valle 8,8
E.S.E. Hospital Universitario del Valle Evaristo Garcia 7,0
E.S.E. Hospital Ma¡-io Corea Rengifo 1,3
E.S E. HospitEl Depa¡tdn€ntal de Buenavcntur¡ 5,3
Fundación Hospital San Juan de Dios de Cali 9,3
Fundación Hospital San José de Buga 8¡
Hospital Infa¡trl Club Noel de Ca.li 6,3
E.S.E. Hospiral San Vicentc de Pa,ilde Palmi¡a 8,3

ARTICULO QUINTO.- IIECHO GENERADOR: Son los disti.ritos
actos o documentos en los cuales es obligatorio la est¡mpilla Pro Salud
Depa¡tamental, por lás activ¡dades y opcraciones que ¡ealiz¡ el
Depa¡tamen¡o y los Ml¡¡icipios.

ARTTCULO SEXTO.- SUJETOS PASIVOS Y SUJETOS
RESPONSABLES: Son sujctos pasivos las pe¡sonas naturales y
ju¡ldicas de derecho privado o público, que realiz¿n el pago dcl vslor
dcl ácto o docum€nto sobrc el cual es oblitatorio h cstanpilla Pro
Salud Depártajnental.
Sujeto responsable del recaudo por la venta de la estampillaPro Salud
Depa¡ta¡¡¡ental, el Depafamento a Eavés de la Tesoaeala Gcnera.l.
Es agenle retenedor, el Depa¡tá¡nento a Eavés dc Ia Tesorcrla Gcnefal,
po¡ los recaudos d€ Ia estanpillaque se efcctuen a tavés de retención.

ARTICULO S0PTIMO,- CAUSACION: Es el momento de
exp€dición delacto o documenlo, en el cual es obligato¡ir la€stampilla
Pro Salud Depat¡¡nentsl.

ARTICULO OCTAVO.- BASE GRAVABLE: Esra consrituid¡ por el
valor incorporado €n elacto o documento gavado con l¡e3tompilla.
Los aclos o documentos sin cuanda, s€ gravrn dirccl¡¡rcnte con la
tarifa.

ARTICULO NOVENO.- T RTFAS, ACTOS y DOCUMENTOS
GRAVADOS: Las ta¡ifas son los vrloaes cstsblccidos cn sals¡ios
minimos legales mensuales vigentes - SMLMV y porcentuales
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determinados pa¡a cada acto o documento que realiza el Departa¡nento
y los Municipios, en los cuales es obligatorio la estampilla Pro Salud
Depa¡ia$cntal. Los actos gr¿vados y las b¡ifas son las siguientes:

ACTOS Y DOCUMENTOS GRAVADOS TARIFAS

s) Celificado de ñ¡ncionarniento de fábricas y/o
p¡ocesadores de alim€ntos sujetos a declara¡
Impuesto de Renta y Patrimonio. 2 SMLMV

r) Ce¡tificado de ñ¡¡cio¡aoiento de los
secome¡cial ice ¡a

act¡vidad o ñeterialsexual. 5 SMLMV
u) Cenificado de fi¡ncio¡amiento de moteles, bares

y ctlscoteca:¡. I SMLMV
v) Certificado de rutorización para

comercializadores de medicamentos a¡ por
mayor, Depósitos de Drogas y Agencias de
Especialidades fa¡macéuhcas. 2 SMLMV

w)Cuentas de cobro pagadas a los Laborato¡tos
productores de medicarnentos domiciliados en
el depanafiento delValledel Cauca. 3./ooo (3 po.

Diez rñil)
x) Cuentas de cobro pagadas a las IPS Privadas

del Depafamento por ARS y EPS. 3./ooo (l po.
Diez mil)

y) Monto contratado en talento humano por
cooperativa, prestación de serv ¡cios u otra figura
no laboral, o ¡aboral inferior a 3 meses poa
empresasconmásde300empleados directos, no
grabadas por otro ord¡nal de esta ordenanza,
información rendida en los eslados financieros

ACTOS Y DOCT'MENTOS GRAVADOS

a) Resolución de Autorización para el eje¡cicio de
Profcsionales en el á¡ea de la salud.

b) Resolución d€ Autorización pa¡a el desemp€ño
de Técnicos y Auxiliares del fueade la salud.

c) Const¿¡cia dc ¡egisto de los literales a o b.
d) Expcdición de Fotocopia dc Resolución de

Autorización auten¡icada de los literales a o b.
e) Liccncia de Salud Ocupacional par6 personas

natu¡4rcs.
f) Licencia de Salud Ocup¡ciona¡ pa¡a personas

jurldic¿i.
g) Rcrolución páraexpedición de Credencial d€

Expcndcdor de d¡ogas.
h) Inlcripción pa¡a el manejo de medicamento de

contol cspecial.
i) Resolt¡ción de aprobación de apertura y

Easlado de droguelas.
j) Licencie de funcionamiento de equipos de

¡¿yos x.
k) Certificado de cumplimiento de condiciones de

hdbilitaciónpa¡a I.P.S. y prest¡do¡es de servicios
dc salud independientes sujctos a decla¡a¡
Ir¡rpuesto de Renta y PaEimonio. Se l¡quidasob
el p¡trimonio bruto declarado en Renta y
Patsimo¡io. Cua¡ldo se trate de emp¡esas rccién
constituidas quc aún no haya¡ presentado la
decla¡ació¡, se toma¡á cor¡ro b¿se g¡avable el
pafimonio repon¿do ante la Sec¡eta¡la de Salud
DcDa¡tamcnt¿1.

l) Certificado de cumplim¡ento de condiciones de
habilitación pa¡a prcstadorcs de servicios de
salud independientes no sujetos a Declarar
fmpuesto dc Renta y PaEimonio.

m)Copia de Certificado de cumplimienro de
condiciones hábilitación pa¡a I.P.S. y
prcst¿dorcs d€ servicios de salud
indcpcndientes sujetos a decla¡a¡ Impuesto
dc Renta y Patrimonio.

n) Copia de Ccnificado de cumplimiento de
condicion$ dc habilitación pa¡a prestadores de
scrvicios de salud indcpendienrcs no sujelos a
Decla¡a¡ Impuesto de Renta y Patrimon¡o.

o) Certilicado de lnscripción en €l Registso
Esp€cial de prestádores de servicios de salud.

p) Certifrcado de inscripción pa¡a la posesión del
Revisor Fiscalde l¿s LP.S.

q) Contatación de A.R.S. con la Red privada de
prcstáción de sewicios de salud cualdo se
decl¡ra laredde prcslación de servicios de
salud ante l¡ Secreta¡ia de Salud Mun¡cipal.

¡) Pago de cuentrs dc dcnciones iniciales dc
u¡genc¡as poa Enle territorial a prestadores d€
scrvicio de salud privado por fuera de relación
dc conFato en las cuent¡s presentádas después
dc tres (3) heses de prestado el s€lvicio, se
liquida sobre valor a cancela¡

Presentados a los organismos de control
competentes,

TARIFAS

O,I5 SMLMV

0.t sMLMv
0.t sMLMv

0.t sMLMv

0.3 SMLMV

0.7 SMLMV

2.0 SMLMV

I SMLMV

I SMLMV

I/2 SMLMV

3'loo (3pormil)

t /2 SMLMV

¡ SMLMV

0.l sMLMv

O,I SMLMV

O.I SMLMV

I  SMDLV ' /oo)o

(por mi l lón)

PARAGRAFO.- Las tanfasaquí señaladasse ajusrará al múlr¡plode
cren más cercano,

ARTICULO DECIMO.-TRANSFER-ENCtA: LaTcsorería Gene.al
del Departamento, transferirá al Fondo Seccional de Salud d€l
Depafamenlo del Valle delCauca dentrode los primeros diez ( l0) d:as
hábiles siguientes de cada mes, los dineros e fectivamente recaudados en
el mes a¡terior por la estampillá Pro Salud Depafamental.

ART ICULO DECIMO PRIMERO. -  RECAUDO DE LA
ESTAMPILLA: El recaudo de la estamDrlla se efectuará a través de la
estampilla fisica, recibo único de consignación o retención cua¡do se t¡: tte
de pagos por laTesoreria Ceneralo según lamayor fac¡lidad operattva
pa¡a el responsable de pago.

ARTICULO DECIMO SEGUNDO.. OBLICACIONES DE L()S
FUNCIONARIOS:  Son  ob l ¡gac iones  de  l os  f unc rona r i ) s
depa¡t¿nenlales y municipales que mterv ienen en los actos o documentos
g¡avaoos:
Exigü, adherir y anular la Estampilla Pro Salud Deparaamental en lJs
actos o documenbs sobre los cuales es obligator¡o el uso.
En los casos que se utllice el ¡ectbo úntco de consignáción de la
Cobemacióndel Valle delCauca,sedebe anexar al documento, anulafy
deJa¡ constanciá del númerodel recibocon elcual se efectuó elpago,le
laesta¡npilla.

ARTICULO DECIMO TERCERO.- ADMTNISTRACIO¡\ Y
CONTROL¡ La Administración y control de ¡a esrampilla P¡o Sahrd
Depa¡tamental es de competencia del Depanamento delValle delCau:a
y se ejercerá a t¡avés de la Sec¡etaria de Hacienda y Crédtto Públicc.

ARTICULO DECIMO CUARTO.- FACULTADES: Facuttase al
Cobemador del Departamento del Valle del Cauca:

3'loo(3 porriil)

2 Y. (2 po¡
c¡ento)



a I Hasta Do¡ cl térñino dc tes (3) mcacs rituientcs d la Publicación de

lá prcsenie Ordena¡z¡ P6¡¡ defi¡i¡ las úod¡lidldcs, dcooEirrcion's y

demás ca¡acterlsticas áe b estsúpill4 pa¡-¿ ordc¡ar su impresión dc

acucrdo a los consu¡los estim¡dos, los valoret nomin¡lcs n@6'¡ios' coll

c¡rgo al prcsupudto Dcps¡t¿Eetrtal y rcglsBcnt¿¡ todo lo ¡elacionado

con la aplicoción dc la pres€otc Otdenaíz¡.

b) Pa¡a aeali?¡r los üaslados prcsuPucct¡las ¡cccaa¡ios P'ra l' cjccución

d€ esl,a Ordcno¡za.

c) Pa¡a modifica¡ anualmantc 1o3 po¡c.otaj€s de distibución cat¡blccidod

; el artlculo cu¡rto da la p¡csente Ordcr¡¡¡z¡' si hay va¡iación cn los

foctores que dctermiÍ¡n la distribución.

ARTÍCULO I'ECIMO QUINTO.. CONTROL DEL RECAI'IDO:

El contol dcl recaudo y tsaslado oPortmo d¡ loo ¡ccursos dc l¡ cst¿mpil¡

Pro Salud DepartaErcnt¡l, cst¡¡á a co¡go dc lo Coot¡alorl' dcl

Departa¡ncnto.

ARTÍCITLO DECIMO SEXTO: La PrÉs.ntc ord.r¡s¡r2¿ ¡i8c ¡ p'¡tú

de su publicación eñ l¡ Gacct¡ DGP¡rt¡trlcnt¡l dcl V¡ll¿ dcl Cauc¡_

PI'BLIQUESE Y CT'MPLASE

Dada .n Santi¿go dc Cati, ¿ los diccinurve ( l9) dfas dcl mcs d€ dicicmbrE

de dos mil scis (2006).

(Fdo)AMANDA RAMIREZGIRALLO
Presidenta

(Fdo) NAIN GARCIADIAZ
Secrct¡¡io GeÍ€r¡l

Gll, ¡brll t0de 2m7

CERTInCACION:

EL SUSCRITO SECRETARIO CENERAL DE LA HONORABLE

ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DEL VAILLE DEL CAUCA

CERT|trlCAI

Quc cl p¡rscntc Proyccto dc Ordcnúz¡ No. 292 dcl I I d' dicicmbrc dc

zoOe n¡ csn¡¿¡¡¿o y ¡proto¡o por hHo¡crblc A!dúlc.Dc0dl¡ú'n¡8¡

dcl vallc d.l Cauc¡, cn sú uls (3) dcbúá lcg¡lct a3l:

PRIMER DEBATE Dici€mbrc 14 dG 200ó

SEGIJM)O DEBATE Dici.mbE l8 dc 2006

TERCER DEBATE Dicic¡lbrc 19 dc 2m6

D¡d¡ crr S¡¡tiago dc C¡li, ¡ los vcintid& (22) df.! dcl mc! dc dicicmbrc

dc dos 6il scis (2006).

(Fdo) NAIN GARCIA lrl Z
Sccret¡¡io Gcncral

Rcvisó cuillcnro Mont¡lvo Oroz¡o, Ascso¡ Jt¡r{dic¡

Elabo¡edoo por An¡ Adcl¡ I.

Valor $ 1.2ó5.000 . Cotizációr¡ No. 6514 l-l


